
Legislatura Ordinaria 

Sesión 3 7 , a en Miércoles 9 de Agosto de 1 9 4 4 
(Especial) 

(De 11 a 13 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR URKEJOLA. DON ,JOSE FRANCISCO 

SI'MARIO DEL,DEBATE 

El señor Lira Infante formula, una 
consulta acerca de si reglamentaria-
mente debe destinarse esta sesión 
especial a continuar tratando el pro-
vecto sobre creación de la Empresa 
de Transportes Colectivos y contra-
tación de empréstitos para adqui-
rir bienes de la Compañía Chilena de 
Electricidad Limitada, afectos a los 
servicios tranviarios, el cual tiene 
urgencia declarada y cuyo plazo se 
encuentra vencido y que, a su juicio, 
excluye de la tabla de todas las 
sesione« cualquiera otra materia. 

Intervienen en el debate los seño-
res Azocar, Ossa, Rodríguez de la 
Sotta y Bravo 

El señor Oruzat explica que, a su 
juicio, ios artículos 93 y 94 del Re-
glamento, considerados en conjunto, 
permiten que en sesiones especiales 
se discutan proyectos distintos del 
que tiene urgencia vencida. 

a la patente para Hoteles y Restau-
rantes de turismo. 

2. Se aprueba e] provecto sobre modi-
ficación de la Ley de Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas en lo relativo 

3. Cor respondiendo entrar a la discusión 
general del proyecto sobre previsión 
social para los agentes de seguros, 
queda con la palabra el señor Ossa. 

•Se levanta la sesión. 

sTMAKH) DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

1.— De un oficio de la II. Cámara de 
Diputados, en que remite aprobado un pro-
yecto de ley sobre liberación de derechos 
de internación al material destinado al 
Cuerpo (ie Bomberos de San Carlos. 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 

.?.- ":-)e una moción del II. Senador 
ñor Rivera, en que inicia un proyecto de 
ley para incluir a-Víctor E . Morales (Jac-
te. entre los reos a quienes se lea otorgó in-
dulto ereneral por la ley N.o 7,425. 

Pasa a la Comisión de Constitución, Le" 
srislneióji v Justicia. 
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ASISTENCIA 

Asistieron ios señores: 

Alvarez, Humberto 
Azocar, Guillermo 
Barrueto, Darío 
Bravo, Enrique 
Concha, Luis Ambrosio 
Drnz Coke, Eduardo 
Cruzat, Aníbal 
Duran, Florencio 
Grove, Marmfiduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E. 
Guzmán, Leonardo 

Secretario Accidental: 

Jirón, Gustavo 
Lira, Alejo 
Martínez M., Jallo 
Moller, Alberto 
Muñoz, Manuel 
Ortega, Rudecindo 
Ossa, Manuel 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
Vldela, Hernán 
Walker, Horacio 
Salas, Eduardo. 

ACTA APROBADA 

Sesión 35.a Especial Secreta, en 8 de agosto 
de 1944. 

Presidencia de los señores Urrejola, don 
José Francisco y Videla Lira. 

El acta de esta sesión, que está aproba-
da, no se inserta por corresponder a una 
sesión secreta. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

l .o—Del siguiente oficio de la H. Cámara 
de Diputados: 

Santiago, 8 de agosto de 1944.— Con mo-
tivo de la moción que tengo a honra pasar 
a manos de V. E . , la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
s'guíente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 . o-— Libérase de derecho de 
internación, estadísticos de internación, de 
almacenaje, del impuesto establecido en la 
ley N .o 5,786. (¿e 2 de enero de 1936, y, 
en general, de todo impuesto o contribu-
ción, al siguiente material destinado al 
Cuerpo de Bomberos de San Carlos: 

Un cajón de bomba y un cajón de 
chorizos, de peso conjunto de 576 kilos, 
marcados H"H 4,791—Valparaíso—1|2; em-
barcados en el vapor "Knute Rockne" con 
destino a Valparaíso, y consignados a la 
orden del Cuerpo de Bomberos de San Car-
los. 

Artículo 2 .0— Esta ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial.". 

Dios guarde a. V. E .— S. Santandreu 
Herrera.— 6 Montt Pinto, Secretario. 

2 .o—De la siguiente moción del H. Sena-
dor señicr Gustavo Rivera: 

Honorable Senado: 

La ley N.o 7,425. publicada en el "Dia" 
rio Oficia!", de fecha 30 de junio de 1943, 
concedió indulto general a Javier Yáñez 
Orel lana y otros reos presos en la Cárcel 
(¡e Temuco. 

En 'a misma situación dé esos reos se en-
cuentra Víctor E . Morales Gaete, según 
consta de los antecedentes que acompaño 

Las mismas razones, que el Congreso tu" 
i o para dictar la, ley N.o 7,425 sirven pa-
r-a hacer extensiva esa ley a Víctor E . Mo-
rales . 

En mérito de tales razones y de los air 
tecedentes adjunto«, me permito someter 
a vuestra consideración la siguiente mo-
ción : 

"Artículo único.— Incluyese a Víctor E . 
Morales Gaete, entre los reos a quienes otor-
gó indulto general la ley N.o 7,425, de 25 
de junio de 1943. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial".— Gusta-
vo Rivera. 

D E B A T E 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 11 horas 38 mi-
nutes, con la presencia en la sala de 11 

señores Senadores 
i 

El señor Urrejola (Presidente) .—En el 
nombre de Dios, , se abre la sesión. 

E! acta de la sesión 35, en 8 de Agosto, 
aprobada. 

El acta de la sesión 36, en 8 de Agosto, 
queda a disposición de los señores Sena-
dore* . 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretar ía . 

El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

PATENTES DE ALCOHOLES PARA HO-
TELES Y RESTAURANTES DE TURIS-

MO 

El señor Urrejola (Presidente) .— Se-
gún ¡a convocatoria, corresponde t ra ta r 
el proyecto que modifica la Lev de Al-
coholes y Bebidas Alcohólicas en lo re-
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íativó a las patentes de Hoteles de Tu-
rismo. 

El señor Lira Infante .— Antes que en-
tremos a estudiar este proyecto, desearía 
someter a la consideración de la Mesa 
la consulta acerca de que si esta sesión 
debería destinarse también a t ratar el 
proyectn sobre creación de la Empresa 
de Transporte Colectivo y adquisición de 
los bienes de la 'Compañía Chilena de 
Electricidad afectos a los servicios tran-
viarios, que está con urgencia declara-
da y con el plazo terminado. 

El señor Azocar.—Según el Reglamen-
to, debería procederse en esa forma. 

El señor Urrejola (Presidente).— Esta 
es sesión especial y tiene una tabla es-
pecial . 

El señor Azocar.—Aunque haya tabla 
especial, señor Presidente. 

El señor Lira Infante.—Hay un dispo-
sición del Reglamento que establece que 
todos los asuntos con urgencia vencida 
deberán tratarse de preferencia en todas 
las sesiones. 

El señor Urrejola (Presidente).— ¡Sólo 
en las sesiones ordinarias, señor Senador. 
Y para establecerlo así, hubo una discu-
sión en el seno del H . Senado a f in de 
que el Poder Legislativo tuviera cierta 
independencia para citar a sesiones espe-
ciales sin estar obligado a t ra ta r asuntos 
de urgencia, o sea, aquellos en que el Ejecu-
tivo tuviera determinado interés. 

El señor Lira Infante.— Tengo a la vis-
ta el artículo 94 del Reglamento, que di-
ce : 

" E n todos los casos de urgencia, se-
ñalados en los artículos anteriores, —se 
refiere a los casos .de urgencia— el deba-
te se Clausurará el último día de los pla-
zos respectivos, debiendo procederse in-
mediatamente a la votación, la que tam-
bién deberá quedar terminada dentro de 
dicho plazo. 

El Presidente del Senado estará facul-
tado para distribuir y ordenar la discu-
sión de las materias y f i jar la duración 
de los discursos, en forma que se respete 
lo preceptuado en el inciso anterior . 

Si por cualquier motivo el Senado no 
se hubiere pronunciado dentro de los pla-
zos señalados, no podrá ocuparse de nin-
gún otro asunto, en cualquiera de la,s 
sesiones siguientes, hasta que no haya 
terminado la votación del proyecto pen-
diente. Pero si esto ocurriere respecto 
de cualquiera de los asuntos a que se re-

fiere el artículo 42, número 6.o de la. 
Constitución, el Presidente del Senado se 
limitará a poner este hecho en conoci-
mienío de i Presidente de la República". 

El señor Urrejola (Presidente).— Esa 
disposición se refiere a las sesiones ordi-
narias. 

El señor Cruzat.— Ordinarias y extra-
ordinarias . 

El señor Ossa.—Pero ésta es una se-
sión especial. 

El señor Rodríguez de la Sotta.—Exis-
te una disposición especial cuando se 
trata de proyectos con urgencia vencida, 
como sería el caso del proyecto que se 
discutía en la sesión de ayer. 

El señor Lira Infante.—No obstante el 
precedente que el señor Presidente invo-
ca, le rogaría que hiciera leer por el se-
ñor Secretario el artículo 94 del Regla-
mento, para que nos formemos concepto 
sobre esta disposición a la cual hay que 
darle importancia. 

El señor Urrejola (Presidente).—Se va 
a dar lectura, señor Senador. 

El señor Secretario.— El artículo 94 del 
Regí amento, dice: 

" E n todos los casos de urgencia, se-
ñalados en los artículos anteriores, el de-
bate se clausurará el último día de los 
plazos respectivos, debiendo procederse 
inmediatamente á la votación, la que 
también deberá quedar terminada den-
tro de dicho plazo. 

"El Presidente del Senado estará facul-
tado para distribuir y ordenar l'a. discusión 
de las materia« y fijar la duración de los 
cliscurs-OK, en forma que se respete lo pre-
ceptuado en el inciso anterior. 

Si por cualquier motivo el Sen-ado no se 
hubiere pronunciado dentro de los plazos 
señalados, no podrá ocuparse de ningún 
otr0 asunto, en cualesquiera de las sesiones 
siguientes, hasta que no haya terminado la 
votación del proyecto pendiente. Pero «i 
esto ocurriere respecto de cualesquiera de 
los asuntois a que se refiere el Art. 42 número 
íS.o de la Constitución, el Presidente del Se-
nado se limitará a poner e«te hecho en cono-
cimiento de! Presidente de la República". 

El señor Azocar. — ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Para la tramitación de este proyecto se-
tomó un acuerdo en la sesión dé ayer. El 
í l . señor Lira Infante tiene razón en cuan-
to a la situación reglamentaria; pero existe 
acuerdo unánime del H. Senado para darle 
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una tramitación especial al proyecto a qup 
se refiere el II. Skiador. 

El señor Ossa — Para votarlo el jueves. 
El señor Azocar. — Para tratarlo el jue-

ves y votarlo el' miércoles de la próxima se-
mana . 

El geñor Lira Infante. — El acuerdo es en 
el sentido de tratarlo en la sesión especial 
de mañana. 

Lo lógico sería seguir tratando este asun-
to en todas estas sesiones. 

El señor Cruzat. — Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente). — Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Cruzat. — Hace algún tiempo 
se suscitó la misma duda, debido a la incon-
veniencia de leer aisladamente un precepto 
reglamentario. Si se lee el artículo 94, indu-
dablemente que* se llega a esta situación do 
duda; pero los abogados sabemos que, tan-
to los preceptos legales como los reglamen-
tarios. no pueden interpretarse en forma ais-
lada. 

Si se retrocede un poco y se le el artículo 
93, desaparece, en realidad, la duda. Dic" 
en efecto este artículo: 

"Art . 93. Las urgencias dejarán el asun-
to en el primer lugar de la tabla de las se-
siones ordinarias y extraordinarias, y 
las especiales que, para este efecto, acuerde 
el Senado y que sigan al trámite de Comi-
sión, en los casos en que éste tenga lugar, 
aunque no se haya evacuado el informe". 

O sea, que las urgencias se consideran só-
lo en las sesiones ordinarias y •extraordina-
rias y en las especiales cuando se ha citado 
para el mismo asunto. 

Por esto es, señor Presidente, que cuando 
el H. señor Azocar formuló indicación días 
atrás, para que el Senado sesionara en for-
ma ordinaria los días lunes, precisamente tu-
ve la honra de oponerme a esa indicación, 
dando como razón que convenía mucho más 
citar a sesiones especiales por la autoridad 
que, en -estas últimas, tenía el Senado a es-
paldas del Ejecutivo, porque conserva, en 
realidad, sólo dentro de las sesiones espe-
ciales el derecho a legislar preferentemente 
sobre los asuntos que le corresponden, 
pues en la práctica en las sesiones ordina-
rias solamente puede tratarse de los asun-
tos cuya urgencia se ha pedido o está ven-
cida. Como decía al principio, se ha susci 
tado esta duda, respecto de la cual ya hubo 
un pronunciamiento del H. , Senado en el 
sentido que he indicado, es decir, que la ur-
gencia sólo se considera en las sesiones or-

dinarias y extraordinarias, y en las especia -
les cuando el H. Senado ha acordado con-
vocarlas para tratar estos mismos asuntos. 

El señor Lira Infante. — Señor Presiden-
te. algo más tengo que decir sobre el par-
ticular. . . 

El señor Azocar. — Nos vamos a llevar 
discutiendo... 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Se va a discutir toda la sesión.. . 

El señor Lira Infante. — Son dos pala-
bras nada más. 

El señor Urrejola (Presidente). — Son 
sólo dos palabras, H . Senador. 

El señor Lira Infante. — He demostrado 
que tengo interés en que se traten los asun-
tos que hay en tabla al concurrir a esta 
sesión. 

Decía et H. señor Cruzat, que los abo-
gados tienen l a costumbre de leer todas las 
disposiciones pertinentes a una materia pa-
ra formarse un concepto cabal de su senti-
do ; en efecto, así es, y como abogado ten-
go también la misma costumbre, de manera 
que estamos colocados en un mismo plano 
con Su Señoría. Seguramente el H. señor 
Cruzat tendrá más autoridad para opinar. . . 

El señor Cruzat. — Aunque no he queri-
do herir al II . colega, veo que se ha senti-
do ofendido. 

El señor Lira Infante. — El H. señor Cru-
zat le daba mucha importancia a la dispo-
sición del artícülo 93, que hace esa distin-
ción entre sesiones ordinarias, extraordina-
rias y especiales, y Su Señoría tiene la ra-
zón cuando dice que los proyectos con ur-
gencia no deben necesariamente ser trata-
dos en las sesiones especiales, que han sido 
convocadas para tratar de ciertos proyectos 
determinados. Su Señoría decía también que 
los abogados debemos considerar todos los 
artículos pertinentes a una materia, para 
entender en forma precisa «1 sentido de las 
disposiciones, y por eso, siguiendo ese crite-
rio, yo le llamo la atención al H. colega 
acerca de que el~artículo 94 es una excep-
ción, en cuanto dice: "Si por cualquier 
motivo el Senado no se hubiere pronunciado 
dentro de los plazos señalados, no podrá 
ocuparse de ningún otro asunto, en cualquie-
ra de las sesiones siguientes, hasta que na 
haya terminado la votación del proyecíu 
pendiente " Porque la disposición general 
es la del artículo 93. Si el H. Senado no ha 
resuelto oportunamente el proyecto que es-
tá ccn urgencia vencida, como sanción 
se obliga a que todas las s>esiones, incluso 
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las especiales, sean destinadas a tratar el 
proyecto con urgencia. 

Sin embargo, a raí me hace fuerza el ar-
gumento del H. señor Azocar, en el sentido 
de que hay un acuerdo unánime para tra-
tar este proyecto. 

El señor Bravo. — Por mi parte, señor 
Presidente, estoy en perfecto acuerdo con 
]o.manifestado por el H. señor Lira Infan-
te, y quiero agregar todavía, que según mis 
recuerdos, la práctica establecida en el H. 
Senado es ésa. Muchas veces, sesionas es-
peciales acordadas para tratar otras mate-
rias, fueron destinadas a tratar de estos 
asuntos cuya urgencia estaba vencida, y 
que, por mandato de la disposición del ar-
tículo del Reglamento, debían tener prefe-
rencia sobre todos los demás asuntos. Pero 
.también pienso como el H . señor Lira In-
fante que, existiendo e] acuerdo a que se ha 
referido el H. señor Azocar, tenemos que 
respetarlo. 

El señor Urrejola (Presidente). — Tiene 
la palabra el II . señor Ossa. 

El señor Ossa. -— Quería agregar que la 
interpretación que da el II . señor Cruzat al 
Reglamento está abonada por precedentes 
que, si mal no recuerdo, apoyan la valiosa 
opinión de nuestro H. colega. 

El señor Cruzat.—Muchas gracias, II. co-
lega. 

El señor Urrejola (Presidente). — Em-
pezará la discusión general del proyecto, 
dándose lectura a los antecedentes respec-
tivos. 

El señor Martínez Montt. — Están im-
presos, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente). — Dado 
que el proyecto está* impreso y en poder de 
los señores Senadores, se omitirá su lec-
tura . 

En la discusión general del proyecto, 
ofrezco la palabra. 

El señor Lira Infante. — Pido la palabra. 
Se trata en este proyecto de modificar la 

Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, en 
lo relativo a las patentes que pagarán los 
hoteles y restaurantes de turismo; y, en la 
discusión general, yo quiero hacer uso de la 
palabra, no con el ánimo de obstruir su des-
pacho, sino para tratar algunas cuestiones 
de importancia sobre la materia, que no han 
podido ser traídas al H . Senado durante las 
últimas sesiones. 

Entiendo que este proyecto, al tratar de 
reglamentar una política contra el alcoho-
lismo, establecerá una excepción a las dis-
posiciones generales que se han dictado so-

bre el particular, y yo quiero insistir — con 
todo el respeto que me merece el Congreso 
y, especialmente, el II. Senado — en que, a 
mi juicio, estarnos perdiendo lastimosamente 
el tiempo al tratar estas cuestiones aislada-
mente y no abordando el problema en su 
verdadero alcance y a fondo, para adoptar 
¡nedidas eficaces para, combatir el alcoholis-
mo. 

Considero que una de las medidas más im-
portantes sobre la materia es la que se r t -
i'iere el gravísimo problema de la habita-
ción popular, va que éste tiene relación di-
recta con el del alcoholismo y mientras n« 
lo resolvamos seguirá agravándose este úl-
timo cada día más. Digo esto porque me 
preocupa — y, en realidad, me inquieta — 
que el Ejecutivo no ponga en ejecución las 
leyes dictadas por el Congreso para resolver 
ese problema que tiene relación tan direc-
ta con este otro del alcoholismo. 

A propósito del problema de la habitación 
popular — para referirme al cual -estaba ins-
crito para la sesión de sy-er, y no pude ha-
cer uso de la palabra — yo creo que su so-
lución salió ya de la esfera del Congreso 
Nacional, desde el año 1936, cuando éste 
despachó la ley que creó la Caja de 
la Habitación Popular. Y desde el añ) 
1942, en que modificamos esa ley otorgan-
do mayores recursos a dicha institución, la 
responsabilidad respecto a esos problemas 
no nos incumbe a nosotros, sino exclusiva-
mente al Ejecutivo. Es una responsabili-
dad grave y trascendental, de la cual el Po-
der Ejecutivo no puede desentenderse. 

Desgraciadamente, n¡o obstante los es-
fuerzos que se han gastado en todos los sec-
tores del H. Senado para resolver este pro-* 
blema de la habitación popular, que nos 
ha preocupado preferentemente, la ley no 
se ha puesto en ejecución. Es precisamente 
sobre esto que quiero llamar la atención, 
porque es inútil discutir proyectos aislados 
como éste, que tiene por objeto modificar 
la Ley de Alcoholes y. Bebidas Alcohólicas, 
para evitar el alcoholismo, mientras por 
otra parte no se aplican leyes más funda-
mentales, como las que dan o que debie-
ran dar, mejor dicho, un hogar confortable 
al obrero, en forma que se aleje de las ta-
bernas, Y no se aplican, porque no hay vo-
luntad para ello y no por imposibilidad de 
hacerlo. La ley que creó la Caja de la Ha-
bitación Popular otorgó a esta institución 
los recursos necesarios para que pudiera 
cumplir su tan importante cometido, como 
todos lo reconocen. Por una ley que apro-
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bamos el año pasado, ée modificó su Ley 
Orgánica y se le aumentaron los recursos; 
pero esa ley ha quedado en el papel, por-
que sencillamente no se cumple. Paso a re-
ferirme en concreto a este punto. 

Según la ley aludida, la Caja de Seguro 
Obligatorio ha debido entregarle a la Caja 
de la Habitación Popular el 1 o|o corres-
pondiente a la imposición patronal adicio 
nal, que en 1930, cuando se estableció, as-
cendió a $ 35.000,000, y actualmente pasa de 
los $ 40.000,000. Esa imposición recae sobro 
todos los salarios y el monto total de estos 
asciende a más de $ 4,000.000,000. Pues bien, 
la Caja de Seguro Obligatorio, una vez re-
cibidos estos fondos, se queda con ellos •en 
vez de entregarlos a la Caja de la Habitación 
Popular. Contra esto me rebelo yo y aprove-
cho esta oportunidad, porque no he tenido 
otra más propicia, para levantar una vez más 
mi voz de protesta. No es aceptable la excusa 
de que la Caja de Seguro Obligatorio se en 
cnentra escasa de fondos y desfinanciada. 
Eso lo sabemos todos. En. realidad, nació 
deefinanciada, y mientras no se dicte una 
ley que modifique su Ley Orgánica desde 
sus raíces mismas, seguirá en esta situación. 
Pero ello no justifica . que se abandone a 
otras instituciones, que tienen funciones mu-
chóTnás importantes que cumplir, como es la 
Caja de La Habitación Popular, porque na-
da hay más fundamental para el obrero que 
la habitación. Cualquier medida aislada que 
se adopte para mejorar el "standard" de vi-
da del obrero será completamente inútil, co-
menzando por el alza de salarios, y nada lo-
graremos, en definitiva, destinando cuatro 
•o cinco mil millones de pesos al pago de 
salarios si los obreros no tienen interés en 
aprovecharlos, si no tienen la satisfacción 
de contar con casa propia o siquiera casa 
arrendada en que puedan constituir su ho-
gar dignamente, en condiciones humanas. 

Estamos perdiendo el tiempo, señor Pre-
sidente. Por eso no tolero esta situación y 
no puedo dejar de aprovechar esta opor-
tunidad para insistir en . que el Gobj.evno 
debe tomarle el peso a este problema y, de 
una vez por todas, obligar a la Caja de Se-
guro, que está bajo su dependencia, a cum-
plir la ley. 

La Caja de la Habitación —: hay que de-
cirlo con toda franqueza — lia suspendido 
sus operaciones porque no tiene fondos; 
aparte de los recursos que le entrega el Fis-
co, que según la última ley "del año pasado, 

son alrededor de 30 millones, no tiene otros. 
Pero saben los HH. colegas que la Caja 
gasta más de 10 millones de pesos en man-
tener su personal, o sea. en su administra-
ción-

El señor Concha (clon Luis -A.). — Creo 
que son 20 millones, H. colega.' 

El señor Lira Infante. — Es una suma 
enormemente alta la que gasta 1A Caja en 
su administración. 

Repito, señor Presidente—me lo declaró el 
propio Director suplente de la Caja, señor 
Ongolmo Vera, que reemplaza al señor Al-
caíno mientras' está sirviendo la cartera de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación — 
que la Caja de la Habitación no tiene ni un 
centavo * para destinarlo a la construcción 
de poblaciones. Cuando he tenido ocasión 
de entrevistarme con el Director, acompa-
ñando a delegaciones del sur que han ve-
nido a solicitar que se construyan grupos 
de casas, ya sea en Puerto Var'as. en Valdi-
via o en Punta Arenas, ciudades que recla-
man poblaciones obreras en carácter urgen-
te y con insistencia, me ha manifestado que 
!a Caja no dispone de un centavo para este 
efecto- y que nunca ha estado más despro-
vista de fondos que hoy. ¿Y por qué, se-
ñor Presidente? La culpa no es del legis-
lador. No. HH. "colegas. La Caja podría 
disponer de 40 millones para limitar al mí-
nimo lo que debiera entregarle la Caja de 
Seguro. 

Hay que tomar en cuenta esta circunstan-
ci'a, que quiero anotar: esas imposiciones 
patronales que le dió la ley que creó la Caja 
de la Habitación y la que la modificó el 
año pasado, tienen un alcance social extra-
ordinariamente importante, que las hacen 
mucho más respetables, porque tratándose 
de un problema nacional, que interesa es-
pecialmente a la clase obrera, el legislador 
dijo: deseamos que concurran a la solución 
de este problema no sólo el Fisco, con la 
entrega de 30 millones de pesos, sino tam-
bién los patrones i que los patrones, con es-
píritu de solidaridad social, concurran a la 
solución de este problema, que es de carác-
ter social y que se refiere a la» clase obrera. 
No hubo pinguna dificultad. No se levantó 
ninguna voz para decir: no, este problema 
afecta a los obreros, que lo resuelva« ellos. 
Hubo unanimidad, señor Presidente, y iiar-
tió de estos mismos bancos la indicación 
que hizo el H. señor Cruz-Coke cuando era 
Ministro de Salubridad, para obligar a los 
patrones — que no han tenido la menor re-
sistencia para cumplir la ley — a concu-
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rrir con este uno por ciento, que representa 
alrededor d-e cuarenta millones de pesos, pa-
ra la atención de un problema eminenteuuen-
te social. Y este,beneficio tan respetable, 
tan importante, ha quedado en el papel. No 

se cumple. ¿Por qué? Porque hay una ins-
titución, la. Caja de Seguro Obligatorio, que 
no quiere cumplirlo, no obstante qüe no ha-' 
bría podido refcibir esos fondos sin esta ley-
Como no era posible crear un organismo 
burocrático para .percibid el 1% de impo-
aición adicional, porque en él se habría con-
sumido quizás todo lo que se obtendría, lít 
Caja d? Seguro Obligatorio debía recibirlo 
para entregarlo a la Caja de la Habitación,. 
3a que. con esos 30, 40 o 50 millones de pe-
sos construiría casas, que irían a aumentar 
el patrimonio de la Caja de Seguro Obli-
gatorio, y las rentas producidas por estas 
poblaciones construidas con esos fondos au-
mentarían a su vez la renta de la Caja men-
cionada . . 

Era una solución integral, una solueión 
eminentemente previsora, que le proporcio-
naba fondos a la Caja de la Habitación Po-
pular para llenar su cometido y mejoraba, 
por otra parte, la rentabilidad de la Caja de 
Seguro Obligatorio. 

Pero esta lev, en esta parte, no ha sido 
cumplida. Todavía- han tenido la Caja de 
Seguro Obligatorio y el propio Gobiern j— 
lo diré con toda propiedad — !a audacia de 
decir: la Caja de Seguro Obligatorio no 
cumple esta ley porque no tiene fondos. Es-
to no es efectivo; tiené los fondos, porque 
los ha percibido, pero se ha quedado con 
ellos. 

El señor Urrejola (Presidente). — Me 
permito hacerle presente al señor Senador 
que. de acuerdo con el Reglamento, hay <iue 
tratar en seguida... 

El señor Lira Infanta.— No iba a decir 
una palabra más. La indicación del señor 
Presidente coincide con mi deseo. 

El señor Azocar. — Yo deseo decir sólo 
dos palabras, señor Presidente, en relación 
con lo que acaba de expresar el H. señor 
Lira Infante. 

Náto la nerviosidad del señor Presidente 
y de otros señores Senadores, que desean 
que este proyecto se despache pronto. 

El señor Urrejola (Presidente). —. Es 
<jue el Reglamento, H. Senador-.. 

El señor Azocar. — . . .pero yo creo que 
la misión más importante del Parlamento 
consiste, no en despachar leves de menu-
dencias, sino dar las directrices generales 
que permitan dilucidar los grandes proble-

mas, como acaba de hacerlo el H. señor Li-
ra, y el Senador socialista está en el más 
perfecto acuerdo con el Senador Conserva-
dor en este problema fundámental... 

El señor RodMgnez de la Sotta. — ¡La 
Unión Nacional! 

El señor Azocar. - . - . . . . del alcoholismo. 
No podrá resolverse ningún problema en 

Chile, mientras no se solucione eí del al-
coholismo. Todos estamos acordes en que 
hay que aumentar la producción' nacional, 
que decae día a día ; pero i cómo lograr 
esta finalidad si nuestros obreros no rinden 
lo necesario, a causa, principalmente, del 
nefasto vicio de! alcoholismo? Tampoco po-
dremos solucionar el jurolilema de la habi-
tación, porque el obrero maderero, así co-
mo el que fabrica materiales de construc-
ció". no dan el rendimiento suficiente, y lo 
mismo puede decirse del obrero calificado 
que construye los edificios. 

Igual cusa sucede ron la agricultura; es-
ta industria no podrá producir los alimen-
tos que el pueblo necesita, mientras no se 
resuelva el problema del alcoholismo. 

En general, con. este entorpecimiento las 
industrias no podrán tener bajos costos y 
buenos rendimientos. 

El Partido Conservador está de Acuer-
do con el Partido Socialista y el Partido Co-
munista en la solución de este problema; 
porque, para que haya bienestar en lás cla-
ses trabajadoras, debe habir buen rendí-* 
miento en el trabajo, y esto es incompatible 
con el desarrollo que ha adquirido el alcoho-
lismo en muestro país. 

El H. señor Lira Infante tiene razón al 
decir que uno de los medios, de combatir 
este vicio es dando buenas habitaciones al 
pueblo. Los (Senadores que nos preocupa-
dlos de estos problemas recibimos innume^ 
rabies peticiones para que continuemos en 
esta campaña en defensa de los intereses 
del paíe. El II. señor Lira Infante dice 
que recibe miles de cartas en tal sentido. 
Por mi parte, lie recibido hace poco una 
solicitud de casi todos los vecinos de Ohi-
guayante, en que me manifiestan que en 
ese pueblo ya no hay dónde vivir y me pi-
den que por caridad obtenga del Presiden-
te de la República que se preocupe de_la 
cbnstrucciói! de casas en esa localidad, fis-
te es el clamor de todo el pueblo de Chile, 
que tiene derecho a vivir en casas media-
namente decentes. Es inaceptable que se 
mantenga a la mayoría de nuestro pueblo, 
en esta época civilizada, viviendo como en 
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la edad cavernaria o tal vez peor. 
Como, veo que mis H. colegas quieren que 

se despache luego esta menudencia, dejo la 
palabra. 

191 señor Concha (don Luis Ambrosio).— 
Al contrario, H. Senador. Tenemos interés 
en seguir escuchándolo. 

El señor Ossa. — Pido la palabra. 
El señor Urrejola (Presidente). — Está 

inscrito, antes, el H. señor Guzmán, don 
Eleodoro E. A continuación puede hacer 
Usò de! la palabra Su Señoría. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E). — 
Deseo íubricar las palabras que ha pronun-
ciado el H. spñor Lira Infante, porque es 
támbién un deseo permanente de nuestro 
partido el de fomentar la construcción de 
habitaciones populares. El Partido Radical 
asi io lia demostrado en numerosas oportu-
nidades, y muchos de nosotros hemos de-
fendido, en diversas ocasiones, idénticos 
puntos de vista. 

En cuanto a la observación de que no se 
dan a la Caja de la Habitación Popular los 
fondos que necesita, me parece que ésta es 
cuestión que depende más del propio Go-
bierno que de las instituciones que deben 
entregar estos fondos. 

No sé cuánta es lo que debe el Supremo 
Gobierno a la Caja de Seguro Obrero por 
concepto de las cuotas que debe entregarle, 
y dicha Caja, a su vez, invoca esa circuns-
tancia para no entregar los fondos que debe 
a la Caja de la Habitación. 

El señor Lira Infante. — i Sabe Su Seño-
ría cuánto debe, aproximadamente, la Ca-
ja de Seguro a la de la Habitación? 

El' señor Guzmán (dòn Eleodoro E.). — 
No, H. Senador. 

El señor Lira Infante.— Ciento setenta 
millones de pesos. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). —-
Nó tenía idea dé que lá deuda fuera tan 
crecida. 

Ahora quiero solamente dejar esta 
blecdo que es un deseo de nuestro par-
tido que se fomente, efectivamente, la cons-
trucción dé habitaciones populares, para 
cuyo objeto hémos contribuido, en varias 
oportunidades* a dotar a la Caja de la Ha-
bitación de los fondos necesarios. 

Concuerdo con el H. señor Lira Infante 
en que esto representa una verdadera bur-
la, no solamente para los ciudadanos, sino 
también para el mismo Parlamento, y una 
falta absoluta de respeto a las obligaciones 
establecidas en las leyes que se dictan. De 
manera que uno también mi protesta a la 
de Su Señoría, y en esto creo interpretar 

el sentir de todo mi partido. 
Volviendo a la discusión del proyecto 

mismo... 
El señor Lira Infante. — O. mejor," en-

trando a ella. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 

. . .una cuestión debeinoá tener presen-
te. Este proyecto emana de un Mensa-
je del Ejecutivo que, salvo muy ligeras mo-
dificaciones, que nó afectan el fondo de la 
cuestión, ha sido aceptado, inás o menos 
en la misma forma en que venía redactado* 
por la H. Cámara de Diputados. 

Debo llamar la atención a unos pequeños 
defectos de redacción qué tiene el iiripreso. 
En el artículo l.o donde se dice: "la letra 
k), del artículo 124", debe decir: "la letra 
k) del artículo 134", o sea, cóino viene e» 
ej ejemplar del proyecto transcrito por la 
II. Camará de Diputados. 

El señor Urrejola (Presidente). — En la 
discusión particular puede hacer indicaciÓii 
Su Señoría para corregir este error. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) — 
El proyecto aprobado por la II. Cámara 
de Diputados corftíene, en seguida, uná 
modificación que considero de mucha tras-
cendencia. En vez de establecer que la pa-
tente única será de trece mil setecientos pe-
sos, como propone el Mensaje del Ejecuti-
vo, la H. Cámara de Diputados ha fijado 
esa suma en veinte mil pesos. 

En seguida, en el inciso 2.o de la letra 
m), como ha sido despachado por la H. 
Cámara de Diputados, se establece que se-
rá la Municipalidad respectiva la que envia. 
rá informe al Presidente de la República 
para otorgar las patentes, en tanto que el 
Mensaje del Ejecutivo dice que dicho in-
forme debe ser extendido por la Dirección 
Generad de Informaciones y Cultura. 

Fuera de éstas, el proyecto que ha des-
pachado la H. Cámara de Diputados no 
tiene otras modificaciones. 

Tengo sobrados antecedentes para decir 
que este proyecto, originado en un Mensa-
je .del Ejecutivo y aprobado ya por la H. 
Cámara de Diputados, es el producto óe 
muchas discusiones y de opiniones ma.ni 
festadas tanto en el Ministerio de Agricul-
tura, cojno en el mismo Gobierno; de ma 
ñera que, en mi opinión, debemos en esta» 
condiciones, aprobar él proyecto tal comi> 
viene transcrito por la H. Cámara de Di-
putados; o sea, sin tomar en cuenta algunas 
modificaciones de la Comisión, que vienen, 
más bien, a barrenar fundamentalmente lo* 
deseos que se han tenido al enviar este Men-
saje ; por ejemplo,, la modificación que pro-
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n e ja Comisión en la letra m), para supri 
]a frase que dice:"... y también para los 

restaurantes y bares de primera clase..." Si 
eí¡to se resolvicre así; se burlaría totalmen-
te e} deseo que ha tenido el Ejecutivo ai 
ehviar «stas modificaciones a la Ley de Al-
coholes. 

Termino pidiendo se apruebe el proyec-
to en la forriia en- que ha sido despacharlo 
por la H. Cámara de Diputados. 

El señor Urrejola (Presidente). — Tiene 
la palabra el H. señor Ossa. 

El señor Ossa. — Adhiero a las observa-
ciones formuladas por el H. señor Giízmán. 
porque este proyecto, como espresa Su Se-
ñ o r í a , es producto de un acabado estudio 
por parte de los técnicos del Estado y es me-
jor despacharlo en la forma en qué k> ha 
aprobado ía H. Cámara de Diputados, que 
concuerda con el Mensaje del Ejecutivo 

Además, si no se aprueba así, puede no al 
canzar a ser despachado en esta legislatura, 
con las consiguientes y graves perturbacio-
nes para las entradas municipales y para 
el comercio mismo. 

El señor Walker. — Pido la paiabra, se-
ñor Presidente. 

Siento estar en desacuerdo con la opinión 
qne han manifestado los HH. señores Guz-
mán, don Eleodoro E., y Ossa. 

A mi modo de ver, las ihodificaciones que 
propone la Comisión son convenientes y 
tiénden, precisamente, a dejar este proyec-
to en forma de que nó harrene lá tenden-
cia del Congreso a combatir «1 alcoholismo. 

Es explicable que, con fines de turismo, 
se establezca una patente especial de valor 
de 20 mil pesos a los "hoteles de turismo"; 
péro no es explicable esta otra patente que 
se establece para los "restaurantes de tu-
rismo"' y también para los "restaurantes y 
bares de primera clase"- Esto nc/ tiene nada 
que ver con lo anterior. 

Se ha presentado en la práctica la difi-
cultad de que grandes hoteles de turismo 
no han podido tener los servicios necesarios 
para proveer de bebidas a sus clientes, por 
falta de una patente adecuada autorizada 
por la ley» o porque los negocios no estaban 
situados dentro de las distancias estableci-
das por aquélla. Entonces, a mi juicio, se 
ha hecho bien en facilitar el turismo me-
diante el otorgamiento de estas patentes. Pe-
ro ¿qué significan estos "restaurantes de tu-
rismo"! No existen. El turismo necesita ho-
teles en que se alojen los viajeros, que re-
corren el país. 

Todavía no se contenta esta letra m) del 

proyecto con referirse a los "restaurantes 
de turismo", sino que' también habla de res-
taurantes y baijes de primera clase. Esto 
viene a barrenar las disposiciones restricti-
vas de la Ley de Alcoholes. 

Siento haber llegado a la Sala hace sólo 
algunos momentos, por cuya razón no he 
podido imponerme detalladamente del in-
forme de la Comisión; pero veo, de pasada, 
que en el se citan las opiniones, a mi juicio, 
muy autorizadas, de los abogados de la De 
fensa Fiscal de la Ley de Alcoholes... 

• El señor Torres. — Y del Ministro de 
Agricultura. 

El señor Walker.—.. . y del propio se-
ñor Ministro de Agricultura, que expresan 
lo mismo que yo comenzaba a manifestar, o 
sea, que éste proyecto del Ejeéútivo, en la 
forma en que ha sido despachado por la II-
Cámara de Diputados, tiende a barrenar V 
destruir las disposiciones restrictivas de la 
Ley de Alcoholes; y no hay ninguna ventaja 
pública, no hay ningún interés nacional, eri 
que el Parlamento esté dando facilidades 
para multiplicar las éantinas. 

Si es el nuestro un país de turismo, 10-
mentémoslo; permitamos á los grandes ho-
teles tener las ventajas necesarias para po-
der proporcionar a sus huéspedes bebidas 
alcohólicas. Pero no hay ningún motivo pa-
ra que, con esta razón circunscrita a un in-
terés turístico, hagamos extensivas estas fa-
cilidades a los restaurantes y bares de pri-
mera clase. Digamos, mejor, que lo que se 
desea es derogar las disposiciones de lá Ley 
de Alcoholes, y éste sería, a mi juicio, el 
mayor error que podría cometer el Con-
greso . 

No hay duda de que uno de los grandes 
males, si no él principal, que afligen a núes 
tro país, es el del alcoholismo, problema 
que, desgraciadamente, nt> se ha estudiado 
todavía en todos 'sus aspectos. 

Se nos anuncia periódicamente que el Eje-
cutivo enviará un proyecto tendiente a 
adoptar algunas medidas eficaces para rê  
primir la embriaguen y evitar el mal del 
alcoholismo; mas el proyecto no llega nunca. 
Pero mientras se legisla sobre la materia en 
forma completa, contentémonos, por lo me-
nos, con no barrenar las escasas disposicio-
nes de nuestra Ley de Alcoholes que tien-
den a reprimir, siquiera en parte, este mal. 

Por eso, señor Presidente, celebro mucho 
el informe evacuado por nuestra Comisión, 
y acepto en todas sus partes y votaré favo-
rablemente la modificación que propor'e. a l 
artículo l.o del proyecto, incisos 3.o y 6.o. 
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El señor Martínez Montt.—Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

Deseo hacer un alcance a lo que acaba de 
jnanifeetar el H . señor Walker, para pro-
barle que este proyecto es conveniente en 
la forma en que viene de la II. Cámara de 
Diputados. 

Respecto. de la disposición que lia causa-
do ta»ta «xtrañeza al señor Senador, rela-
tiva a los restaurantes de turismo, quiero 
hacer presente que hay muchas personas 
que-van a pasar el fin de semana a balaea-
rios sumamente concurridos, y, si no 'exis-
ten estos restaurantes en donde poder al-
morzar o tomar té, no tendrán dónde ha-
cerlo, pues los hoteles de turismo o 110 exis-
ten o resultan estrechos. 

Si se desea fomentar el turisimo, es nece-
sario mantener estos establecimientos—res-
taurantes o bares — en que la gente pueda 
servirse siquiera una taza de té. 

Eliminar del proyecto esta referencia sig-
nificará entorpecer el buen desarrollo del 
turismo, pues retraerá la inversión de capi-
tales en esta industria, que es considerable 
en Chile • 

Acompaño al H . señor Walker en la idea 
de repriimir el alcoholismo, pero tengamos 
presente que es el clandestinaje lo que se de 
be perseguir. No es en los restaurantes, ni en 
los bares ni en los hoteles que pagan paten-
te donde se cometen excesos en materia de 
alcoholismo, pues esos establecimientos es-
tán sujetos a estricta fiscalización de parte 
de las autoridades. Quienes concurren a. 
ellos tienen buen cuidado de no cometer des-
manes, porque no solamente están bajo la 
vigilancia de la autoridad, sino, también, 
de los propios dueños del establecimiento. 

De manera que la indicación formulada 
por los HH. señores Giizmán, don Eleodo-
ro Enrique, y Ossa, tiene, precisamente, por 
objeto imponer la fiscalización que se re-
quiere en esta clase de negocios. No otra 
cosa significa conservar esta parte del pro-
yecto tal como viene de la II. Cámara de 
Diputados. 

El señor Barrueto- :— Como miembro de 
la H. «Comisión de Agricultura, que ha es-
tudiado en tres o cuatro reuniones este pro-
yecto, oyendo las opiniones del señor Minis-
tro de Agricultura y de los abogados de De-
fensa Fiscal de la Ley de Alcoholes, quiero 
informar al H. Senado que dic'ha Comisión 
ha considerado que lo único que cabe es 
aceptar la reforma que ella insinúa, sin mo-
dificación alguna. 

Estoy perfectamente de acuerdo con el II. 

señor Walker en el sentido de que las pocas 
disposiciones que tenemos en la Ley ele Al-
coholes para combatir el alcoholismo, serían 
barrenadas en caso de aprobarse el proyecto 
enviado por la H. Cámara de Diputados, en 
tal forma que se podría vender alcohol en 
todos los bares y restaurantes y durante to-
dos los días del año, aún los festivos. El 
país quedaría en situación de que bastaría 
que cualquier negocio de expendio de bebi-
das alcohólicas "sacare patente de primera 
clase, para, que pudiere vender alcohol a to-
do el mundo, sin restricciones. 

Por eso, la Comisión de Agricultura, oí-
das las explicaciones del señor Ministro del 
ramo y de los abogados de la Defensa Fis-
cal de la Ley de Alcoholes, y teniendo en 
quenta la promesa hecha por el Gobierno de 
enviar ai Congreso un proyecto, que ya tie-
ne en estudio, sobre [modificación general de 
la Ley de Alcoholes, ha informado en el 
sentido de proponer solamente las refor-
mas que indica, en las letras 1) y m) del 
artículo l.o del proyecto de lq II. Cámara 
de Diputados • 

Para terminar, ruego al H. Senado, como 
miembro de la Comisión de Agricultura' 
que apruebe el proyecto en la forma como 
esta Comisión se permite proponerlo. 

El señor Rivera. — Señor Presidente, la 
letra m) del artículo l o del proyecto de !a 
II . Cámara de Diputados, dice lo siguiente: 
"m) Para los restaurantes de turismo y 
también para- los restaurantes y bares de 
primera cíase, habrá una patente única.... 
etc." 

Esto quiere decir que se coloca en la mis-
ma condición a lo& restaurantes de turis-
mo y a los restaurantes y bares de primera 
clase, los cuales, para funcionar, deberán 
pagar una patente anual de $ 15,000. 

Yo creo que con esto se abre camino pa-
ra que en todas las ciudades del país se pue-
dan establecer restaurantes y bares de pri-
mera clase, que no serán de turismo ni es-
tarán situados en centros de turismo, pero 
que podrán funcionar con amplia libertad. 

La H. Comisión de Agricultura tuvo en 
vista este inconveniente, y, atendiendo a una 
indicación formulada por los HH. señores 
Walker, Lira Infante, Muñoz Cornejo y el 
que habla, acogió la idea de suprimir, de la 
letra m) del artículo l.o, la frase que dice: 
" . . .y también _para los restaurantes y bares 
de primera clase,. • 

El señor Martínez Montt. — ¿ Me permite, 
II . Senador? 

El señor Rivera. — De este modo, si se 
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«prueba la supresión propuesta, existirá pa-
tente de primera clase para los restaurantes 
(Je turismo, pero no para los restaurantes y 
feares de primera clase. En consecuencia no 
ge producirá el inconveniente qxie anotaba 
¿ace un momento el H. señor Martínez 
Montt, en cuanto a que las personas que pue-
dan llegar a sitios de turismo en días do-
mingos y festivos, no encuentren un res-
taurante en donde beber siquiera una taza 
de té. No existirá tal peligro, porque .en 
esos lugares tales establecimientos podrán 
obtener patentes de restaurantes de turis-
mo, por valor de $ 15,000 al año. 

Pero si se deja el proyecto en la forma 
que viene de la H . Cámara de Diputados, 
va a resultar que no sólo se van a abrir 
restaurantes en los lugares de turismos, si-
no en toda la República. 

El señor Martínez Montt.— Hay aquí una 
disposición que dice que "el Presidente de 
la República podrá derogar la declaración 
de establecimiento necesario al turismo, a 
cualquier establecimiento que no cumpla 

•con los fines turísticos que fundamentaron 
esa declaración"; de manera que no se trata, 
simplemente, de pedir patente para ins-
talar un restaurante. Todavía mis, el in-
forme de la Municipalidad respectiva pue-
de ser Vetado por el Presidente de la Repú-
blica. 

•El señor Urrejola (Presidente). — Para 
regularizar efl debate y en vista de que, aún 
cuando el proyecto está en discusión gene-
ral, las observaciones que se están formu-
lando tienen carácter de las de discusión 
particular, me permito proponer al H. Se 
nado dar por aprobado en general el pro-
yecto. 

El señor Lira Infante..— No, señor Presi-
dente. Está en discusión general. 

El señor Rivera.— Em. realidad, el wñor 
Presidente tiene toda la razón al querer re-
gularizar efl debate poniendo este proyecto 
en discusión par t icular . . . 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Esta-
mos en disensión general y particular a 
la vez. 

El señor Rivera.— . . . pero como el pro-
yecto consta de un sólo artículo fundamen-
tal, va que el segundo se refiere a la vi-
dencia de la ley, no hay discusión genera] 
v particular separadas, y, en consecuencia, 
â*,1 observaciones que estamos hafeienido tie 
nen que referirse también >a la discusión 
particular. 

El señor Walker. — No hay discusión 
particular cuando el proyecto consta de un 
solo artículo. 

El señor Rivera.— Pido perdón al señoi 
Presidente, si en mis observaciones me he 
salido de los límites que en ellafe1 he debido 
observar. Esta que he dado ha sido la ran-
zón de que mis observaciones tuvieran el 
aspecto de (las de discusión particular. 

Decía, señor Presidente, que pagando la 
patente de quince mil pesos, se iban a abrir 
restaurantes (]e primera clase en todo el 
país, con lo eftal se iban a ver frustrados 
los deseos de combatir el alcoholismo. 

El II . señor Martínez Montt, decía que el 
Presidente dé la República, según un inciso 
de este mismo artículo, podía derogar la 
declaración de establecimiento necesario al 
turismo, a cualquier establecimiento que no 
cumpla, con los fines turísticos que funda-
mentaron esa declaración. 

Desde' luego, esa disposición se refiere a 
los restaurantes de turismo, pero no a los 
bares, cantinas y demás restaurantes de 
primera clase, a los que abre la puerta la 
letra m) de efcte artículo. El Presidente de 
la República podrá declarar que determina-
do restaurante que se quiere instalar, no 
cumple con los requisitos exigidos, pero res-
pecto de los demás restaurantes de primera 
clase —porque no está establecido— no po-
dría ejercitar esa atribución el Presidente 
de la República. 

Por lo demás, aunque fuera po&ible ejer-
citarla, creo que esto se prestaría a graves 
inconvenientes, porque se desencadenaría 
una enorme presión sobre el Presidente de 
la Rpública para que no dictara la orden 
del caso, y me parece que no conviene que 
la ley deje abierta también esta puerta: e-T 
legislador debe prever tales cosas y debe 
tratar de evitar la posibilidad de tramita-
ciones y de influencias, legítimas o nocivas, 
que puedan hacerse valer ante el Primer 
Mandatario para obtener que no .se dero-
guen patentes otorgadas con anterioridad.. 

Por consiguiente, me parece que si en 
realidajd deseamos contribuir a la abolición 
del alcoholismo en nuestro país, debemos 
aprobar el proyecto en la forma propuesta 
por la Comisión de Agricultura del H. Se-
nado . 

El señor Torres.— Quiero manifestar mi 
entero acuerdo con la opinión de la H. Co-
misión y. especialmente, con aquella parte 
de su informe que dice, en forma tan clara, 
como lo señaló el H . señor Walker. 'que a 
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juicio del señor Ministro de Agricultura y 
de los abogados de la Defepsa Fiscal de la 
Ley de Alcoholes, "los establecimientos de -
turismo son los hoteles, l&in que fuera nece-
sario dar también ese carácter a los restau-
rantes, desde el momento que en las gran-
des ciudades el turista tiene muchos esta-
blecimientos de ese orden que puede visi-
tar, y en las termas y balnearios los hoteles 
tienen servicios de restaurante y cantin'a". 

Me parece que las palabras pronunciadas 
por el II. señor Martínez Montt derivan del 
concepto que él tiene sobre el turismo. Cree 
el H. Senador que turismo e^-ir los' días 
Domingos y festivos a la playa, a beber, a 
"tomar". ¡Eso no es turismo! Y esta mi-
gración que se produce .hacia las playas, de 
gente que no Va a ellas por turismo, • sino 
por salir, un día de Santiago y pasarlo co-
miendo y bebiendo, no es, propiamente, lo 
que debemos fomentar. 

El turismo es algo sumamente distinto,. 
y ja diferencia cobra especial importancia 
¡si se considera eL problema en relación ,con 
las necesidades de¡L país, pues, por desgra-
cia, el turismo se está haciendo en Chile 
de una manera totalmente opuesta al inte-
rés nacional. Jín efecto, en la actualidad, 
hay una verdadera corriente de emigración 
turística desde Chile hacia Argentina, com-
puesta por individuos que van a gastar, a 
dar dinexo —fuente fundamental de entra-
las de imuchos países—, en circunstancias de 
que nuestros esfuerzos deberían tratar de 
provocar una inmigración turística hacia 
nuestro pafe. Y esto ocurre, justamente, 
porque no hemos dado a los hoteles, que son 
i a base del turismo, los medios para que 
mejoren de condición y para que puedan 
hacer las ganancias legítimas que les per-
mitan subsistir. 

Estoy de acuerdo, por otra parte, con la 
opinión del H. señor Lira Infante, en el 
sentido de que no podemos, de ninguna 
manera, barrenar la Ley de Alcoholes, y 
de que debemos buscar todos los medios 
posibles para combatir y evitar el alcoholis-
mo en nuestras clases populares. Justa-
mente, el año pasado despachamos nos-
otros una reforma integral, que se hizo es-
pecialmente aquí en el H. Senado, de la 
Ley de la Habitación, teniendo en vista, 
precisamente, las observaciones tan intere-
santes que ha formulado en la sesión, de 
hoy el H. señor Lira Infante y que, segu-
ramente, repetirá en una sesión venidera, 
cuando tengamos que tratar al proyecto so-

b,re la , Población "Lo Franco" don-
de tendremos ocasión de conocer algu-
nos antecedentes verdaderamente curioso,s 
sobre cosas que están pasando en la Ca ja-de 
Seguro Obligatorio. 

El señor Lira Infante Me doy por no-
tificado . 

El señor Torres.— Además, conviene 
tomar en cuenta otras ideas que ha hecho 
valer el H. señor Lira Infante, a propósito 
de construcción de estadios y fomento del 
deporte, medidas qué tienden, también, a 
alejar a nuestro elemento obrero, especial-
mente, del vicio de la cantina. 

Por eso, ya que se presenta esta ley, creo 
necesario plantear al verdadero alcance de 
la expresión, "turismo", para terminar con 
esU verdadero engaño que sufre el elemen-
to obrero, el cual, en vez de aliviar sus 
condiciones de vida- saliendo a toqxar aire 
libre, alcanza a playas y balnearios donde 
tiene toda clase de facilidades para beber. 

'Creo que, como una manera de evitar la 
pontinuación de este mal, el H. Senado 
debe aprobar el informe de la Comisión 
de Agricultura, al que dará mi voto con 
todo gusto. 

El señor Martínez Montt. — Solamente 
por estar ausente de la Sal'a el Hi,. señor 
Tprres ha podido decir una cosa que está 
tan fuera de lo que yo d i je . . . 

El señor Torres.— Lo estuve oyendo, se-
ñor Senador. 

El señor Martínez Montt .—. . y que en 
ningún momento ha estado en mi ánimo de-
cir y r más aún, ni siquiera me atrevería a 
pensar. Muy por el contrario, he afirmado 
que debe hacerse el máximo en la lucha con-
tra el alcoholismo y que mientras más fisca-
lizados estén los negocios que expenden be-
bidas alcohólicas, tanto mejor. Mal puede, 
entonces, el H. señor Torres interpretar en 
la forma en que lo ha hecho mis palabras. 
Yo no acepto que se venga a tergiversar 
lo que he Idicho y que se pueda hacerme 
aparecer como realizando propaganda en 
sentido determinado. 

El señor Torres.— Yo no he dicho que el 
señor Senador estuviera haciéndole propa-
ganda al alcoholismo. 

El señor Martínez MJontt.— Lo ha dicho 
en una forma que no es aceptable. 

El señor Tornes.— Su Señoría ha dicho 
que se hace turismo yendo a playas y bal-
nearios y encontrando un lugar donde co-
mer y beber. 

El señor Martínez Montt.— He hablado 
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lugares donde l'a gente encuentre un 
recinto para tomar té o comer. 

El señor Torres. ¡Y para qué va a 
haber cantinas, entonces f 

señor Martínez Montt.— Yo hablé de 
restaurantes; no he hablado de cantinas. 

El señor Grove (don Marmaduke).— Le 
daremos nuestro voto favorable al informe 
^e Comisión, sin entrar más a fondo en esté 
asunto, que tantas veces hemos aclarado, de 

lucha,sostenida y constante que debemos 
mantener contra el alcoholismo. 

En cuanto a las interesantes observacio-
nes formuladas por el H. señor. Lira, en 
el sentido de que la Caja de Seguro Obli-
gatorio no cumple con l'a ley, negándole 
a entregar fondos que en virtud de ella es-
tá obligada a entregar, estimo que el H. 
Senado deber tomar un acuerdo al respec-
to: pedir al Ejecutivo que se dé cumpli-
miento a la -ley respectiva, y que l'a Calía 
de Seguro Obligatorio entregue, por consi-
¡¡ruientej esos fondos, en breve plazo, a la 
Caja de la Habifación Popular, para que 
ésta, haciendo uso de ese dinero, pueda 
cumplir los compromisos que tiene con-
traídos, ya que existe una cantidad enorme 
de poblacjpnes que no se pueden construir 
por falta de los fondos necesarios. 

EL señor Videla.— Y Ide dónde sacan 
fondos para entregar? 

Ei señor Azocar.— i Y para qué están los 
técnicos liberales? 

El señor Videla.—' ¡La olla la dejaron 
vacía U d s . . . . ! 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Son 
técnicos, p'ero no taumaturgos 

El señor Urrejola (Presidente). — Ruego 
a Sus Señorías se sirvan evitar los diálogo«. 

Tiene la palabra el H. señor Lira In-
fante. 

El señor Lira Infante— Me voy a refe-
rir en este momento al proyecto mismo. 

Ante todo, agradezco la eoOperación del 
H. señor Grove, la' que estimo en todo su 
valor. 

Voy a ocuparme de una parte del infor-
me de Ja Comisión en la que se ¡hace refe-
rencia a una declaración del señor Minis-
tro de Agricultura y Colonización, en el sen-
tido de~ que está en estudio, por los organis-
mos técnicos del Gobierno/una revisión de 
la ley de alcoholes, para perfeccionarla. 

El Senador que habla forma parte de esa 
Comisión, y ha sido citado a una nueva 
reunión que se verificará precisamente hoy 
en La Moneda. El informe está ya termi-
nado; posiblemente será firmado hoy 'por 

la .Comisión y enviado mañana al Gobierno, 
para que éste, a su vez, pueda enviarlo 
la próxima semana al Congreso. 

En ese proyecto se proponen jnedidas su-
mamente eficaces para terminar con esta 
verdadera plaga del alcoholismo. No creo 
qué pueda terminarse de la nophe a la ma-
ñana con un vicic) que, desgraciadamente, 
está tan arraigad.o en nuestro pueblo, pe-
ro se pueden adoptar, como ahí se propp" 
ne, medidas sumamente importantes para 
evitar el excesivo expendio de alcohol. 

Como formo parte de esa comisión, he 
podido seguir, y lo he hecho con mucha 
atención e interés, las deliberaciones dé los 
miembros que la integran, los guales — el 
doctor Fernández Peña, por ejemplo— son 
personas particularmente competentes. 

Yo creo que se ha hecho muy bien en 
querer apartar de este proyecto todo Jo vque 
no sea matèria del artículo l.o, que autori-
za, lisa y llanamente, a los hoteles de tu-
rismo para tener patente única, con ía cuál 
pueden seguir manteniendo sus cantinas y 
restaurantes, y dejar pendiente todo lo de" 
¡más para tratarlo conjuntamente con este 
otro proj'ecto que se estudia en la Comi-
sión a que aludo y que, posiblemente, da-
rá por terminada su labor en el día de 
hoy. 

Estoy de acuerda con lo manifestado por 
los II. colegas señores Walker^ Barrueto y 
Torres, en el sentido de que no se (Jebe 
dar margen para qye los réstaurantes se 
mantengan abiertos por más tiempo del 
que actualmente les está permitido, o para 
que abran sus puertas nue,vos restaurantes, 
dedicados a expender bebidas alcohólicas, 
con el supuesto de que sirven al turismo. 
KTo, señor Presidente, no puedo aceptar una 
indicación como ésta, porque sena contra-
riar la política que desean seguir tanto el 
Congreso como el Ejecutivo para combatir 
el alcoholismo. 

Agrego, pues, estas observaciones a las 
formuladas por los H. colegas sobre el par-
ticular. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) — 
Deseo rectificar algunos conceptos que emi-
tí hace un momento en relación con la di-
ferencia que hay entre eí Mensaje enviado 
.̂ ior. el Ejecutivo y el proyecto venido de 
la II. Cámara de Diputados. 

Al leer aquí, ligeramente, no noté la dife-
rencia que había, que es capital, como ha ¿e 
jado de manifiesto el H. señor Rivera, con 
el agregado de esta frase a la letra m), que 
dice: "y también para los Restaurantes y 
Bares de primera clase''. 
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Quiero dejar establecido que en el Mensa-
je no venía esta frase. 

He terminado. 
El señor Urrejola (Presidente).— En vo-

tación el artículo l.o. 
B1 señor Lira Infante.— Que se Wote 

por incisos, señor Presidente. 
El señor Guzmán (don Leonardo).— ¿En 

qué forma se va a votar, señor Presiden-
t e ! 

El señor Urrejola (Presidente).— Por in-
cisos, señor Senador. 

El señor Martínez Montt.— ¿ Por qué no 
votamos el informe de la Comisión? 

El señor Urrejola (Presidente).— Si le 
parece a la Sala, podríamos votar el in-
forme de la Comisión. 

El señor Guzmán (don Leonardo).— Se-
ría más fácil. 

El señor Lira Infante.— Podemos acep-
tar el informe de la Comisión en algunas 
disposiciones, pero no en otras. ¿Cómo va-
mos a votar en globo el informe de la Co-
misión? 

El señor Guznián (don Leonardo).— Es 
un solo artículo. 

El señor Lira Infante.— Pero hay muchas 
indicaciones que inciden en ese artículo. 

El señor Urrejola (Presidente}.— Si le 
parece al H. Senado, se votaría el informe 
de Comisión, y si no hay oposición, se da-
ría por aprobado. 

Aprobado. 
El artículo segundo se refiere a la vigen-

cia de la ley. 
Aprobado. 
El señor Lira Infante.— ¿Y las indica-

ciones formuladas por el II. señor Muñoz 
Cornejo, de las que habla el informe? 

El informe dice que la Comisión las so-
mete a la consideración del H. Senado, y 
no se pronuncia sobre ellas; de modo que 
han quedado pendientes esas indicaciones. 

El señor Urrejola (Presidente).— Si le 
parece al H. Senado, se reabriría el de 
bate. 

El señor Guzmán (don Leonardo).— Me 
opongo a la reapertura del debate, señor 
Presidente, porque en esta forma nos ex-
ponemos a faltar a la lealtad que debemos 
a algunos H. colegas que están ausentes. 

Yo me opongo a toda reapertura de de-
bate. 

El señor Muñoz Cornejo. —Es que 110 se 
ha terminado el debate. 

El señor Crus Ooke.— No se trata de 
reabrir el debate. 

El señor Guzmán (don Leonardo).— Lo 
acaba de decir el señor Presidente; y yo 
entiendo las cosas como se dicen. 

El señor Cruz-Coke.— Hubo una mala 
inteligencia, porque, como decía muy biea 
el H. señor Lira Infante, el informe de la 
Comisión se refiere a una serie de indica-
ciones, y éstas han quedado pendiente* 
de tal manera que si no nos pronunciamos 
sobre ellas, sencillamente, no hay ley. 

El señor Urrejola (Presidente).— Si no 
hay oposición, se podrían tratar las ind ica 
ciones. 

Acordado. 
El señor Secretario.— Indicación del H. 

señor Lira Infante. . . 
El señor Martínez I.Iontt.— Desearía que 

la Mesa dijera cuál es la situación regla-
mentaria que se va a producir, en vista de 
que se ha aprobado el informe de Comisión 
y Su Señoría declaró terminada la discu-
sión del proyecto. 

Varios señores Senadores.— No. 
El señor Urrejola (Presidente).— Se de-

claró aprobado el artículo primjero y en se" 
guida el segundo, que se refiere a la vigen-
cia de la ley. Por eso he pedido el asen-
timiento del H. Senado para volver a tra-
tar sobre el artículo primero. 

El señor Muñoz Cornejo.— Pero 110 se 
han tratado las indicaciones. 

El señor Walker.— La 'situación regla-
mentaria es muy sencilla. El señor Presi-
dente puso en discusión el informe de la 
Comisión, y fué aprobado. Pero ocurre que 
además del informe de Comisión hay va-
rias indicaciones sobre las cuales no se ha 
pronunciado el H. Senado, y como todo Se-
nador tiene derecho a que sus indicaciones 
sean resueltas por esta Corporación, proce-
de un pronunciamiento al respecto. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
El Senado se ha pronunciado sobre esas in-
dicaciones, señor Senador, porque se pro-
nunció sobre el informe de Comisión, que 
las contenía. 

El señor VTalker.— No, señor Senador. 
El señor Guznián (don Eleodoro E.). — 

Dice el informe que en quanto a la indi-
cación formulada por los Honorables Sena-
dores señores Lira Infante y Muñoz Corne-
jo, se ha preferido que sea el Senado el 
que se prosiuncie sobre ella, "y en cuanto a 
las normas de carácter general que se pro> 
ponen . . . " , etc. 

De manera que se ha pronunciado la Co-
misión sobre ellas. 

El señor Walker.— Se ha pronunciado 
en el sentido de dejar la resolución al Se-
nado. 

El señor Martínez Montt.— Tácitamen-
te se ha pronunciado, puesto que la indica* 
rión incide en el artículo aprobado. 
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El señor Lira Infante.— ¿ Queda, entona 
eefl, aprobada la indicación? 

El señor Martínez Montt.— Aprobada o 
rechazada: aprobada si está de acuerdo con 
el artículo aprobado, y rechazadas, si no 1» 
está. 

El señor Videla.-— La misma indicación 
expresa >q;ue debe ser el Senado el que se 
pronuncie. 

El señor Martínez Montt.— Si el Senado 
aprobó el artículo en la forma propuesta por 
la Comisión, quiere decir que también ha 
»probado la indicación en la parte que esté 
de acuerdo con el artículo, y que ha recha-
zado lo que no esté de acuerdo con él. Hay 
que recordar que el artículo, en la forma 
propuesta por la Comisión, fué aprobado 
por unanimidad. 

El señor Guzmán (don Leonardo).— Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente).— Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Guzmán (don Leonardo).— De-
jemos las cosas en claro. Mi propósito al 
oponerme a que se reabra el debate es que 
no se siga con esta práctica, bastante la-
mentable, de que, después de haber dis-
cutido algún problema en forma bastante 
extensa, como en este caso, se reabra el de-
bate y ae empiece a discutir de nuevo, como 
se lia pretendido. 

Se ha aprobado el artículo l.o tal como 
reñía en la parte final del informe y se 
ha aprobado la vigencia de la ley. Ahora 
bien, vsi hay alguna otra indicación que no 
esté contenida en esos artículos, es lógico 
que hay que votarla, pero sin modificar lo 
que ya se aprobó. En cuanto a esto último, 
no acepto la reapertura del debate. 

El señor Urrejola (Presidente).— Si le 
parece al H. Senado, se pondría en votación 
la indicación de los Honorables señores Li-
ra Infante y Muñoz Cornejo. 

El señor "Lira Infante.— La propia Co-
misión desea que el II. Senado se pronun 
cié sobre esta indicación. 

El señor Secretario.— La indicación de 
los Honorables señores Lira Infante y Miu-
ñoz Cornejo, es para suprimir en el inciso 
2.o de la letra m) el párrafo que dice: "Si 
estos establecimientos desean obtener pa-
tente de eabaret, pagarán, además, la pa-
tente de 1.a clase que corresponde a efete 
giro''. 

El señor Guzmán (don Leonardo).— ¿Qué 
establecimientos son ésos? 

El señor Martínez Montt. •— Entiendo 
que la supresión que ee pide por esa in-
dicación, corresponde a un inciso que ya 

fué aprobado por el H. Senado; por lo que 
tratar esta indicación significaría reabrir eJ 
debate. 

El señor Urrejola (Presidenté).— Bb i a 
única indicación que hay. 

Si al H. Senado le parece, se rotaría 
esta indicación. 

El señor Guzmán (don Leonardo).— Si 
incide en lo ya aprobado, no puede votarse. 

El señor Muñoz Cornejo.—Es que ei in-
informe no se pronuncia sobre esta mate-
ria. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).— 
¿Cómo dice la indicación? 

El señor Secretario.— La indicación de 
los Honorables señores Lira Infante y Mu-
ñoz Cornejo, es para suprimir en el inciso 
2.o de l a letra m) el párrafo final que dice: 
"Si estos establecimientos desean obtener 
patentes de cabaret, pagarán, además, la 
patente de 1.a clase que corresponde a este 
giro". 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) .— 
Pueden entonces funcionar con -cabaret es-
tos establecimientos, sin obtener la "patente 
especial. 
El señor Rodríguez de la Sotta.—Los hote-

les necesitarían una patente especial par» 
funcionar con cabaret; pero lo que se 
persigue es que no tengan cabaret; que 
sean simples hoteles de turismo. 

El señor Martínez Mo,ntt.— El H. Sena-
do ya se pronunció al respecto, al aprobar 
el provecto con las modificaciones propues-
tas por la Comisión. 

Es perfectamente claro. 
El señor Lira Infante.— Entonces ¿ce-

responde dar por aprobada la indicación! 
El señor Martínez Montt.—Habría que 

reabrir el debate. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 

Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente").— Tiene 
la palabra su Señoría. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
Creo que este proyecto está mejor como s v 
aprobó. 

Lo que se aprobó tiende a lo mismo que 
propone en su indicación su Señoría, o sea, 
que estos hoteles no tengan cabaret, y para 
ello es que se ha establecido esa exigeneia. 

El señor Lira Infante.— Pagando una 
patente especial podrían tenerlo. 

El señor Guzmán (don Eleodoro B . ) . — 
Si se suprime esa exigencia, va a.haber ca-
baret en todo hotel de turismo. 
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El señor Rodríguez de la Sotta.—Aquí 
hay dos ideas: la primera es darle a los ho-
teles de turismo una patente especial, y la 
otra consiste en dejarles la posibilidad de 
que puedan tener cabaret, mediante el pago 
de otra patente especial. Los Honorables 
señores Lira Infante y Muñoz Cornejo han 
formulado indicación para que no se les 
pueda dar patente de cabaret. 

La Comisión, al pronunciarse sobre este 
proyecto, lo aceptó en cuanto a conceder a 
los hoteles de turismo una patente especial, 
que es l a idea fundamental, y con respec-
to a lo de la patente de cabaret, no se pro. 
nuneió, sino que lo dejó para que lo reso.vie-
ra el II . Senado. Luego, el H . Senado tie-
ne que pronunciarse sobre esta indicación 
de los Honorables señores Lira Infante y 
Muñoz Cornejo. 

El H. Senado, al aprobar el informe de 
la-Comisión, aprobó la parte pr incipal . . . 

El señor Ortega.—Aprobó las proposicio-
nes contenidas en e] informe; pero no esta 
idea, sobre la cual no hay pronunciamiento. 

Él señor Rodríguez de la Sotta.—Exac-
tamente . 

El señor Alvarez.—Habría que reabrir el 
debate. 

El señor Rodríguez de la Sota.— Si no 
hay que reabrir el debate, señor Senador, 
porque no se ha discutido esta materia. 

El señor Martínez Montt.— Pero incide 
en la letra aprobada. 

El señor Alvarez.—Claro que incide. 
El señor Martínez Montt.— No puede de-

cirse que no se va a reabrir debate sobre 
esta materia. 

Ruego al señor Secretario que se sirva 
leer la indicación formulada. 

El señor Secretario.—La indicación dice: 
"Suprimir en la letra m ) . . . . 

El señor Martínez Montt.— Suficiente 
con eso. Dice "Suprimir en l a letra m". Es 
decir, en lo ya aprobado. 

El señor Guzmán (don Leonardo).—¿Por 
qué no votamos, señor Presidente? 

Sería preferible terminar con esto. 
El señor Urrejola (Presidente).— Se va 

a votar la indicación propuesta. 
El señor Secretario.—El señor Presiden-

pone en votación si se- aprueba o no la in-
dicación de los Honorables señores Lira In-
fante y Muñoz Cornejo, para suprimir el 
párrafo 2.o del inciso .2.o de la letra m) . 

—Durante la votación. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 

Voto que no, porque aprobada esa indica-
ción el resultado sería peor, puesto que 
los cabarets se instalarían en los restau-
rantes sin necesidad de que éstos paguen 
patente. 

El señor Cruzat.— Me abstengo, porque 
no me he comípenetrado de este problema. 

Entiendo que un hotel no tiene anexo el 
derecho para tener cabaret. 

El señor Rodríguez de la Sotta —Nece-
sita patente especial. 

El señor Cruzat.—De modo que si damos 
esta patente especial, autorizamos inequívo-
camente el funcionamiento del cabaret. 

El señor Walket.— Su Señoría se había 
dado muy bien cuenta del problema. 

El señor Ortega.—Se había dado cuenta 
de que debía abstenerse. 

El señor Secretario.—Resultado de la vo-
tación: 7 votos por la afirmativa, 6 por la 
negativa, 5 abstenciones y 2 pareos. 

El señor ürrejola (Presidente).— Se va 
a repetir la votación. 

El señor Secretario.—El señor Presidente 
pone nuevamente en votación si se acepta 
o no la indicación formulada por los Ho-
norables señores Lir a Infante y Muñoz 
Cornejo, para supririfir el párrafo 2.o del 
inciso 2.o de la letra m). 

—Durante la votación. 

El señor Torres.—Voto que no, en vista 
de las razones dadas por el Honorable se-
ñor Cruzat. 

El señor Jirón.—Voto que no, por las ra-
zones expuestas por el Honorable señor 
Cruzat. 

El señor Cruzat.—¡ Plagio! 
El señor AValker.—Voto que sí, también 

por las razones dadas por el Honorable 
señor Cruzat. 

El señor Lira Infanté.—Sí, por las mis-
mas razones. 

(Risas). 
El señor Guzmán (don Leonardo).— Yo 

desearía que ni en los bares, ni en los ho-
teles se dieran facilidades para la instala-
ción de entretenimientos. Son estos entrete-
nimientos extraordinarios los que atraen a 
la gente a beber, y la retienen más tiempo 
del conveniente. Aún más, el pequeño en-
tretenimiento chileno del "cacho" es el cul-
pable de que los hombres de la clase media 
de Chile—los agentes de seguros, por ejenr 
pío, que están concurriendo a estas sesiones 
desde hace varios días— vayan a los hofce-
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jes y bares a jugar parte de lo que ganan, 
gn perjuicio de las necesidades de sus fa-
milias. 

Yo suprimiría en un país como Chile, 
cuva población tiene tendencia al alcoho-
lismo, todos esos entretenimientos. 

Creo que dando esa patente se reconoce 
la necesidad de que haya cabaret, y por lo 
tanto voto que nó. 

El señor Lira Infante.— Debiera votar 
que sí, Su Señoría. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Se ha 
paralogizado, Su Señoría. 

El señor Cruzat.—A pesar de la buena 
procedencia de la indicación, voto que nó. 

El señor Urrejola (Presidente).— Ter-
minada la votación. 

El señor Secretario.—Resultado de la vo-
tación: 10 votos por la negativa, 7 por la 
afirmativa, 2 pareos y una abstención. 

El señor Urrejola (Presidente).—Des-
echada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

AMNISTIA A TRIPULANTES Y 
OBREROS PORTUARIOS 

El señor Grove (don Marmaduke).—¿Me 
permite, señor Presidente? 

Como fallan pocos minutos, y el proyec-
to que sisme en el orden de la tabla es re-
lativamente largo, ruego al señor Presiden-
te solicitar el asentimiento de la Sala para 
tratar a continuación un proyecto de po-
cos artículos, también incluido en la ci-
tación, que se refiere a la amnisía de cier-
to personal de las faenas marítimas, que 
desde hace mucho tiempo no puede tra-
bajar porque no se le incluye en la ma-
trícula. No se t ra t a de gente que haya co-
metido delitos, sino de obreros a quienes se 
les tiene en esa situación por simples fal-
tas que cometieron. 

El señor Ossa.— Creo que el H. Senador 
está hablando de un proyecto que está en 
el cuarto lugar de la tabla, y me parece 
que no se puede alterar el orden. 

El señor Grove (don Marmaduke).—Con 
el acuerdo del H. Senado se podría. 

El señor Rivera.—Este proyecto, además, 
no está eximido del trámite de Comisión, y 
en esta sesión no se puede tomar acuerdo 
en ese sentido. 

PREVISION SOCIAL PARA LOS 
AGENTES DE SEGUROS 

El señor Urrejola (Presidente).— Co-
rresponde ocuparse del proyecto de ley so-
bre régimen de previsión social para los 
agentes productores de seguros. 

Tiene la palabra el H. señor Ossa. 
El señor Ossa.— Quiero hacer presente 

que voy a ocupar más de cinco minutos, y 
¿•orno queda tan poco tiempo de sesión, pre-
feriría quedar con la palabra, a menos que 
se acuerde prorrogar la hora. 

El señor Grove (don Marmaduke).—Se-
ñor Presidente? se ha pedido una sesión es-
pecial para tratar este proyecto y . . . 

El señor Rodríguez de la Sotta.—Ya se 
está tratando. 

E] señor Lira infante.— El proyecto a 
que se refiere Su Señoría, ¿está en la tabla 
de la presente sesión? 

El señor Ortega.—La indicación tiene 
por objeto alterar el orden, nada más. 

El señor Urrejola (Presidente).— Que-
dará con la palabra el H. señor Ossa. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 12 horas, 56 
minutos. 

Juan Echeverría Vial. 

Jefe de la Redacción. 


